
TESIS AISLADA CC/2007. 
 
COMERCIO EXTERIOR. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE CONFIERE 
AL EJECUTIVO FEDERAL FACULTADES EXTRAORDINARIAS EN LA MATERIA, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. Conforme al señalado artículo, el 
Congreso de la Unión puede conferir al Ejecutivo de la Unión la potestad para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación previamente 
establecidas por dicho órgano legislativo o bien, para crear otras, así como para restringir o 
prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, 
cuando lo estime urgente, con el propósito de regular el comercio exterior, la economía del 
país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier otro propósito en 
beneficio del país, lo cual constituye un poder delegado tributario que recae en forma 
exclusiva en el presidente de la República. Ahora bien, la mencionada facultad del Ejecutivo 
Federal para emitir disposiciones de observancia general en materia arancelaria y sobre 
cuestiones no arancelarias, que tengan la misma jerarquía que una ley proveniente del 
Congreso de la Unión, no implica una afectación al principio de división de poderes contenido 
en el artículo 49 de la Constitución Federal, pues ésta no reproduce una teoría rígida de 
dicho principio, sino una división flexible que da lugar a una colaboración entre los Poderes 
de la Unión. Por tanto, el otorgamiento de la facultad de mérito no implica que el Ejecutivo 
Federal asuma las funciones del Poder Legislativo ni que éste desaparezca, máxime que a 
través de la reforma al artículo 49 constitucional –que establece como excepción el segundo 
párrafo del artículo 131 de la Carta Magna– y de la fracción I del artículo 4o. de la Ley de 
Comercio Exterior, se advierte que el Congreso de la Unión facultó expresamente al 
Presidente de la República para actuar en tales materias. 
 
Amparo en revisión 8/2007. Importadora de Vinos del Mundo, S. de R.L. de C.V. 4 de julio 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de veintinueve de agosto de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, treinta de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 


